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DECLARACIÓN DE INTERÉS NACIONAL DE LA SANIDAD Y CALIDAD DE LOS

PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL

Artículo 1º- Declarar de interés nacional la fiscalización y certificación de la sanidad y

calidad de los productos de origen vegetal, sus insumos específicos y los residuos

de agroquímicos y productos biológicos, así como la prevención, el control y la

erradicación de plagas que afecten la producción agrícola nacional.
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TABLA DE ANTECEDENTES

Artículos del texto definitivo Fuente

1 Arts. 1

Artículos Suprimidos:

Arts. 2 a 30, Suprimidos por abrogación implícita. Por Decreto N° 660/1996 se

fusiona el Servicio Nacional de Sanidad Animal (SENASA) y el Instituto Argentino de

Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV).

Art. 31, Suprimido por objeto cumplido.

Art. 32, de forma, Suprimido.


